RES.  Nº2592/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004911, Ent. Nº3780/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el convenio específico celebrado con el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP); 

RESULTANDO:
1) que el MTOP remite convenio suscrito el 8/7/16 con el INEFOP, cuyo objeto consiste en la contratación de personal con cargo a fondos del INEFOP, para la realización de obras de construcción y reparación de edificios e infraestructuras afectadas por los eventos climáticos ocurridos en el mes de abril del presente año en la Ciudad de Dolores, Departamento de Soriano;
                            
2) que se establece que el MTOP, a través de su Dirección Nacional de Arquitectura (DNA), actuará en el presente convenio bajo el régimen de administración directa, siendo de aplicación lo establecido por el Decreto 369/996 por el cual  el INEFOP aportará a la DNA el monto equivalente al previsto en el Decreto, cuya suma se establece en el 6%;
                           
3) que el monto total del acuerdo asciende a $5:659.622, correspondiente al salario, aguinaldo, aportes personales, BSE, licencia no gozada, asignación familiar y hogar constituido, derivado de la contratación de 20 operarios durante 6 meses y el 6% establecido en el Resultando precedente;
                           
4) que en tal sentido, el INEFOP se obliga a transferir al MTOP la suma total que viene de referirse, a los efectos de atender los gastos del convenio. Dicha cantidad será depositada dentro de los diez días corridos de notificado el INEFOP y de la aprobación del acuerdo por parte del Poder Ejecutivo, previa intervención de este Tribunal;
                          

5) que en ese marco, el MTOP, por intermedio de la DNA, tomará su cargo: a) la realización de los programas, anteproyectos y proyectos arquitectónicos que les fueran requeridos para cumplir con el objeto del convenio, b) la ejecución y administración de las obras, aplicando todos los equipos e infraestructura empresarial necesaria para la referida ejecución; c) la asistencia técnica necesaria para la Dirección de dichas obras, d) la contratación de 20 operarios, bajo su exclusiva responsabilidad, por el plazo de 6 meses, para la ejecución de las obras, e) efectuar las correspondientes rendiciones de cuentas de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en la materia, f) enviar reportes mensuales de las tareas realizadas por la cuadrilla a contratar e informe final sobre el resultado de la intervención, junto con la rendición de cuentas final. Todas las oblaciones mencionadas, se cumplirán hasta el monto del aporte a realizar por el INEFOP;
                            
6) que se establece que el MTOP asume la contratación del personal a ocupar en las obras de construcción o refacción referidas, por lo que exonera al INEFOP de toda responsabilidad por reclamos de cualquier naturaleza, judicial o extrajudicial, civil, laboral, penal o administrativa, originados en actos o hechos vinculados al acuerdo;


7) que el presente convenio marco ha sido suscrito ad-referéndum de la aprobación del Poder Ejecutivo y de la intervención de legalidad de este Tribunal;


8) que se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por intermedio del cual se aprueba el presente convenio;

CONSIDERANDO: 1)  que conforme dispone el Decreto 223/997, constituye un cometido sustantivo del MTOP, estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura, así como participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;

2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 325 de la Ley 16.736, a la Dirección Nacional de Arquitectura compete el estudio, proyecto, dirección superior, ejecución o, en su caso, contralor de la ejecución de las obras públicas de arquitectura realizadas por el Estado, Persona Pública mayor, cuando el monto de las obras exceda el tope fijado para la compra directa ampliada, previniéndose que a los respectivos Órganos y Organismos integrantes del Presupuesto Nacional corresponderá todo lo relacionado con la planificación y programación de las obras y elección del modo de ejecución, por administración directa o por contrato con terceros, de las obras de que se trate;
                               

3) que por  Decreto No 369/996 se incrementa al 15% el monto que la Dirección Nacional de Arquitectura del MTOP puede adicionar a los presupuestos de obras a realizar por el Sistema de Administración Directa;
                               

4) que el INEFOP fue creado por la Ley 18.406 de 24 de octubre de 2008 como Persona de Derecho Público No Estatal;

5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el Literal C) Numeral 1) del Artículo33 del TOCAF;

ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio celebrado por el  Ministerio de Transporte y Obras Públicas y el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional;
2) Téngase presente que los eventuales gastos que se deriven para el Ministerio de Transporte y Obras Públicas del convenio remitido, deberán ser sometidos al control de legalidad de este Tribunal o del Contador Auditor, según el  monto y/o naturaleza  de los mismos;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas  y

4) Devolver los antecedentes.
lm
